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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

12 rs. Id. fuera. 16.

	

33 	 45 

	

66 	 90 

	

132 	 180 
Se publica todos los días excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que s
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Un mes en Córdoba.
Tres id. • • • • •
Seis id 	
Un año 	
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Cuerpo de Esiatho mayor del EjArcitO.

DEPÓSITO DE LA GUERRA.

Seccion del mapa de Espaiia.

(Confin uacion )

Revision, rectificacion y co-
pia en limpio de los cálculos de
«direcciones mas probables» azi-
rnutales de estacion, que se re-.
fiere á los 17 vértices de la mitad
oriental de la cadena dé parale-
lo de Badajoz y de los de resoru-
cion de sus triángulos, de los de
«distancias zenitales,» diferencias
de nivel y altitudes absolutas de
todos ellos; detesminacion de los
resultados de cálculos semejan-
tes en las dos estaciones de la
misma cadena repetidas en la
campaña de 1867. El Coronel D.
Juan de Ibarreta, actual Coman-
dante exento de Ingenieros en
Puerto-Rico, y el Teniente Co-
ronel Comandante de Artillería
D. José Rodriguez Solano, que
estuvieron encargados de las ob-
servaciones de campo relativas á
toda esta cadena, los han lleva-
do á efecto con dos auxiliares de
tropa.

Estudios hechos por el Coman-
dante Capitan de Artillería D.
Francisco Cabello del Teodolito.
reiterados de Repsold, letra D,
para la determinacion del valor de
la division de sus roscas micro-
métricas y del nivel de los mi-,
croscopios; cálculo de las «direc-
eiones mas probables» nzimutales
y de distancias zenitales de dos
estaciones de la triangulacion del
cuadrilátero de Caspe, hechas por
el mismo de la última campaña.

Revision y rectificacion del
cálculo de «direcciones mas pro-

bables» azimutales y del de «dis-
tancias zenitales» relativas á 22
estaciones de la red del cuadrilá-
tero de Toledo. Cálculos iguales
de las seis estaciones restantes;
nuevo cálculo mas aproximado
de la longitud de los lados de los
triángulos que forman, llevados
á cabo por el Coronel Teniente
Coronel de Estado Mayor D. Ra-
fael Assin, que hizo en el cam-
po la medicion de los ángulos
y ha sido nombrado recientemen-
te Jefe del Detall de la Escuela
del cuerpo; dos auxiliares de tro-
pa le ayudaron en los cálculos.

Cálculo de «direcciones mas
probables» azimutales de cada
estacion de las 37 que compren-
de la red del cuadrilátero de Cór-
doba; cálculo de las longitudes
de los lados de sus triángulos.
Memoria sobre el reconocimiento
del territorio que abraza el cua-
drilátero de Cáceres, y reseña de
20 de los vértices de su proyecto
de triangulacion, plano de este
proyecto y cáiculo provisional de
los lados de los triángulos fun-
dado en datos del reconocimiento.
Fueron ejecutados por el Coman -
dante Capitan de Artillería D.
Francisco Hernandez, que habia
hecho las operaciones en el cam-
po, como tambien las del cálculo
que sigue.

Cálculo de «distancias zenita-
les,» diferencias de nivel y alti-
tudes absolutas de los 37 vérti-
ces del expresado cuadrilátero de
Córdoba por el Coronel Coman-
dante de Estado Mayor D. José
Coeli° y Quesada, actualmente
encargado de la formacion de un
albura ó libro que contenga la
reseña, planos y detalles de las
seriales y obras de preparacion
construidas en los vértices de la
red de primer órden.

Segundo y tercer órden geo-
désico de la península.—Cálculo
de las longitudes de los lados de
11 triángulos de la red de segun-
do órden y 18 de la de tercero, •
correspondientes á la provincia
de Guipúzcoa; cálculos de «distan-
cias zenitales,» diferencias de ni-
vel y altitudes de ocho vértices
de primer órden entre San Se-
bastian y Santander, efectuados
por el Coronel Teniente Coronel
de Estado Mayor D. Luis Otero
y del Comandante Capitan de Ar-
tillería D. Pedro Mendez Tello.
Formacion de estados de series -
de observaciones; cálculo de di-
recciones azimutales y de «dis-
tancias zenitales»- correspondien-
tes á -nueve estaciones de segun-
do 6i-den y 41 de tercero, efec-
tuadas en la última campaña,
relativas á la misma provincia,
por dicho Teniente Coronel de
Estado Mayor, Capitanes D.

Bosch, D. Manuel Beniteze
D. Luis Nevot y D. Blas Casado.

Tri •angulaciones especiales de
las islas Baleares.—Cálculo de di-
recciones azimutales en 30 vér-
tices de primer órdee, 54 de se_
gundo y 203 de tercero, corres-
pondientes á las triangulaciones
de la isla de Mallorca; cálculos
de «distancias zenitales» referen-
tes á los mismos puntos, de sus
diferencias de nivel, y de altitu-
des de 30 vértices de primer 6r-
den, 31 de segundo y 187 de ter-
cero; cálculo de longitudes de los
lados de 25 triángulos de primer
órden, 80 de segundo y 413 de
tercero, y de coordenadas geo-
gráficas relativas á 30 vértices
de primer órJen, 31 de segundo
y 187 de tercero, todos pertene-
cientes á la referida isla.

Cálculo de la altura media de

las aguas del mar en el puerto
de Malion, y de la diferencia de
nivel entre el punto elegido en
este puerto y la «basen geodési-
ca de Mahon. Calculo d e . la lon-
gitud de esta base y de Su reduc-
cion al nivel dei mar.

Cálculo de direcciones azimu-
tales y de «distancias zenitales»
en 15 estaciones de primer órclen,
16 de segundv y 50 de tercero;
idem de las diferencias de nivel
y de altitudes, y de las coorde-
nadas geográficas de 15 vértices
de primer órden, cinco de segun-
do y 36 de tercero; cálculo de
longitudes de los lados en 15 triá.n-
gulos de primer órden, 17 de se-
gundo y 82 de tercero, corres-
pondiente todo á las triangula-
ciones de la isla de Menorca.

Cálculo de la altura media de
las aguas del mar en el puertó
de Ibiza, y de la diferencia de
nivel entre el punto elegido en
este puerto y la «base» geodésica
de Ibiza; cálculos de la longitud
de esta base y de su reduccion
al nivel de mar; cálculo de di-
recciones azim u! ales y de «distan-
cias zenitales» de 13 estaciones
de primer órden, 17 de segun-
do y 61 de tercero; idern de lon-
gitudes de los lados de 11 trián-
gulos de primer órden, 21 de se-
gundo y 111 de tercero; idem de
las diferencias de nivel y de al-
titudes y de las coordenadas geo-
gráficas de 12 vértices de primer
6i-den, nueve de segundo y 60 de
tercero, correspondientes todos ä
las triangulaciones de las islas de
Ibiza y Formentera.

Cálculos para la determina-
cion del coeficiente de refraccion
en cada una de las tres islas Ba-
learei principales y de la magni-
tud del rädio terrestre local. Cal-

Ministerio de Cultura 2024



r361,,, 2,msfre
e PMic

Culo de los tres coeficientes de
las fórmulas de coordenadas geo-
gráficas, formando tablas de lo-
garitmos de valores de cinco en
cinco minutos para todas las la-
titudes de España.

Dibujo y gravado en piedra de
siete láminas correspondientes al
libro que ha de publicarse y es-
cribe actualmente el Coronel de
Ingenieros, D. Cärlos Ibariez ha-
ciendo la descripcion geodésica de
las islas Baleares.

Todos estos trabajos de cál-
culo relativos á las islas han sido
dirigidos, como lo fueron las ope-
raciones del campo, por el cita-
do Coronel de Ingenieros, y eje-
cutados por el Celador : de forti-
ficaciorr D. Emilio Aguilera y el
Alférez D. Manuel Pargada, sar-
gento primero de ingenieros, con
ayuda de cuatro auxiliares de la
clase de tropa. En algunos de
ellos tomaron tarribien parte los
Ayudantes de trabajos catastra-
les que estuvieron agregados al
mapa, mencionados ya al hacer
la descripcion de la campaña de
1867.

Las tablas para los coeficien-
tes de coordenadas geográficas de
que se h a . hecho mencion fue-
ron tambien calculadas separa-
damente por el Teniente Coro-
nel D. Luis Otero, por el Coman-
dante D. José Rodriguez Solano
y por el Capitan D. Francisco Ca-
bello.

Se han hecho por varios in-
dividuos de la seccion dibujos y

.reseñas de las obras y señales
construidas en los- vértices, es-
tudios y traducciones parciales
de libros alemanes que se refie-
ren á operaciones geodésicas mo-
dernas. -

Resúmen de lös 'trabajos de
Gab;nete.— Se han revisado y cor-
regido los cálculos de «dii eccio-
nes mas probables» azimutale's
d e . eStacion, correspondientes á
117 vértices del primer árden geo-
désico, los de «distancias zenita-
les» hasta obtener las altitudes
de 17 y los de, coordenadas geo-
gráficas aproximadas de 46. Se
hä calculado ta longitud de dos
«bases» geodésicas y su recluccion
al nivel del mar, cuya altura me-
dia se ha determinado para do3
puntos de la costa. Se han efec-
tuado los cálculos de «direcciones
mas . probables» azirnuta.les de es-
tacion de 1 95 vértices de primer
órden, los de distancia zénital
169, los de diferencia de nivel
para la determinacion de altitu-
des llevada á efecto en 162, y los
cálculos para conocer aproximada-
mente las coordenadas geográficas
de 37 .. vértices, 'y definitivamen-
te las . de 57, correspondiente to-
do al primer &den refdrielo. Se

han calculado las direcciones azi-
mutales y distancias zenitales que
corresponden á 96 estaciones de
segundo órden y ti 355 de terco-
ro, las diferencias de nivel y las
altitudes de 45 de segundo ördcri
y 283 de tercero; y finalmente,
las coordenadas geográficas de
los mismos vértices de ámbos ór-
denes. El cálculo de resolucion-
de triángulos hasta obtener la
magnitud de los lados se ha he-
cho por completo en las tr ,es re-
des geodésicas de las islas Ba-
leares, cuya descripcion se pre-
para actualmente para publicar -
se en breve, habiéndose graba -
do las siete láminas que iluslra-
rán la obra. Los dlculos para de-
terminar la posicion y la altitu'l
de 14 capitales de provincia y un
importante püerto militar, los
fundados sobre promelios de las
direcciones observadas para igual
determinacion en seis estaciones
de una cadena de costa y tres
del cuadrilátero adyacente, los
que se deducen del último reco-.
nocimiento practicado, referentes
á la proyectada triangulacion
un cuadrilátero, la Memoria so-
bre esta operacion y reseña de
20 de sus vértices, los cálculos
referentes ä estudios parciales de
tres teodolitos reiteradores de
primer órden, la formacion de ta-
blas para las fórmulas de coorde-
nadas geográficas para diferentes
latitudes, los cálculos para co-
nocer el coeficiente de refraccion
y el rádio terrestre en diversas

°localidades, los dibujos y detalles
de las obras construidas en los
vértices, la formacion de un li-
bro que retina estos detalles y
reseñas de todas las pertenecien-
tes á la red de primer órden, los
varios estudios y traducciones de
.obras (!eodésicas modernas com-
pletan el resúrnen de los trabajos
de gabinete llevados ä cabo en el
'iCicado periodo.

(Se concluirá)

GOWERNO DF, LA PROUNCIA
ÎE CÚENBA.

iV? rn. 270.

La Direccion general de ren-
tas estancadas y loterías, con fe-
cha 13 de Febrero próximo pasa-
do, dice á este Gobierno de provin-
cia lo siguiente:

«En el sorteo celebrätio en este
dia para adjudicar el premio de
2Z)0 escudos concedido en cada uno
á las huérfanasde militares y pa-
triotas muertos en eamparia, ha .
cabido en suerte dicho premio á

Doña Gertrudis Basariez, hija de
D. José; cabo de la compañia de
Seguridad de la provincia de Ala-
va, muerto en el campo del honor.

Lo participa ti V. S. esta Di-
reccion, á fin de que se sirva dis-
poner se inserte en el «Boletin ofi-
cial» y denlas periódicos de esa
provincia para que llegue á noti-
cia de la interesada.»

Lo que se hace saber por me-
dio del «Boletin oficial» de esta
provincia para conocimiento de la
interesada.

Córdoba 2 de Marzo de 1869. —
El D. de Hornachuelos.

Núm. 271.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las caba-
llerías cuyas serias se espresan
continuacion, las cuales fueron ro-
badas al Sr. Conde de los Casti-
llejos, vecino de Antequera; y ca-
so de ser habidas las remitirán á
disposicion del Sr. Juez de Ante-
quera con la persona ó personas
en cuyo pod e ; . se encuentren si
no ofrecieren las garantías nece-
sarias.

Córdoba 2 de Marzo de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Segas.

Una yegua llamada Hermosa,
de ocho arios, castaña encendida,
calzada del pié izquierdo, herrada
al lado derecho y al izquierdo.

Otra, Cörcita., ocho arios, cas-
taña, estrella, lunar entre los ho-
llares.
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Núm. 272.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las ca-
ballerías cuyas señas se espresan
á continuacion, las cuales fueron
robadas á D. Pedro Moyano Ro-
driguez, vecino de Fernan-Nufiez,
en la noche del 26 del mes de Fe-
brero próximo pasado; y caso de
ser habidas las remitirán á dispo-
sicion del Sr. Alcalde de Fernan-
Nuñez con la persona ó perso-
nas en cuyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 2 de Marzo de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Sellas.

Un potro de 4 afros, negro, con

un pie quebrado, 7 cuartas de . al-
zada.

Una potra de 4 años, negra,
con las dos piernas blancas.

Una yegua de 6 arios, preñada,
con menos de la marca.

—......ceeMMIz Morsas.--

Núm. 273.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
proeederán ä, la busca de las ca-
ballerías cuyas serias se espresan
á continuacion, las cuales fueron
robadas á D. Miguel Navarro y
Lara, vecino de Bujalance, del cor-
tijo nombrado Zaragoza, término
de esta capital; y caso de ser ha-
bidas las remitirán á disposicion
del Sr. Alcalde de Bujalance con
la persona ó personas en cuyo po-
der . se encuentren si no ofrecieren
las garantías necesarias. .

Córdoba 2 de Marzo de 1869. --
El D. de Hornachuelos.

Señas

Una burra grande, basta, azu-
lada, con 8 arios, herrada de la ta-
bla derecha.

Otra burra pequeña, con 10
años, pelo azulado.

Y un rucho mediano, pelo os-
curo, de 3 arios, con el mismo
hiero que los anteriores.

Niim. 274.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las caba

-ller as cuyas señas se espresan á
continuacion, las cuales reclama
el Sr. Juez de Montoro; y caso de
ser habidas las remitirán á dfspo-
sicion del dicho Sr. Juez con la
persona ó personas en cuyo poder
se encuentren si no ofrecieren las
garantías necesarias.

Córdoba 2 de Marzo de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Señas.

Una mula castaña, bragada,
bebe en blanco, de edad de 5 años,

• de seis y media cuartas de al-
zada.

Un mulo de 6 años, pelo de ya-
ta, de seis y media cuartas, ho-
cico negro y raya por el lomo.
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D.-han- José
idem de id.

D. Francisco Sanchez Rodri-
guez, idem de id.

1). Antonio de Leon y Barrios,
idem. (le id.

D. Luis Gonzalez y Luque,
de id.

D. Antonio Gamero Almenara,
idem de id.. -

D. José Morales Escribano,
idem de id.

D. José de los Santos y Godoy,
idem de id.

D. Francisco Peso y Ruiz, id.
de id.

D. Antonio Aguilar y Rodri-
guez, idem de id.

D. Manuel Matute y Fraile,
idern de id.

D. Baltasar Delgado y Leon,
idem de id.

Excmo. Sr. Duque de Hijar, id.
de id.

D. Antonio Romero Leon, id.
de id.

D. Toms Bermudo y Castro,
idem de Carlota.

D. Francisco Wiz y Parí., id.
de id.

D. Juan Gimenez Abs,o idem
de id.

D. José Jalder Mayor, idem
de id.

Doña Ana Titel y Sanchez, id.
de id.

D. Francisco Martin y Lara,
idem de id.

D. Silverio Medel y Martinez,
idem de id.

D. Juan de Luque y Pino, id.
de id.

D. Antonio Tamorano y Funer,
idem de id.

D. Manuel Guerrero Chaparro,
idem de id.

D. Juan Otero y Mayer, idem
de id.

D. Juan Moliedano Gimenez,
idem de id.

D. Vicente Lopez Baruna,
de id.

Sra. Marquesa viuda de Onti-
veros, idem de id.
D. ,José de Barrios, Alcalde popu-

lar de esta villa de Obejo:
Hago saber: que el presupues-

Ruiz Caballero, ti;•2

Núm. 275.

Núm. 276.

En el dia de hoy he vuelto á
encargarme del Gobierno de esta
provincia, que durante mi ausen-
cia ha desea) odiado el Sr. D. Juan
To ledano, Vice-Presidente de la
Excma. Diputacion.

Lo que se publica para conoci-
miento de los habitantes de esta
provincia.

Córdoba 1.°,de Marzo de 1869.
—El Duque de Hornachuelos.

famencememecomomismemo......mgmoimefflumwas

Núm. 252.

Adol iniSlracion de Hacienda pública de

la provincia (le Córdoba.

Traslaciones de dominio.

Conforme ä lo • prevenido en
real órden de 6 de Junio de 1864,
esta Administracion avisa ä las
Personas, cuyo nombre y residen-
ci a se expresan ä continuacion,
Para que en el término de 60 dias,
Contados desde la publicacion
este anuncio en el «Boletin ofi-
cia l,» se presenten en el Regis-
tro deja Propiedad de la villa de
Posadas, ä satisfacer los derechos
que 'devengaron á favor del Teso-
ro público, por la traslacion de
dominio, varios actos y contra-
toS celebrados en el año de 1863,
que no. pudieron inscribirse por
falta de índices y quedaron ano-
tados preventivamente en aquel
Registro.

Dichos interesados pueden con-
vertir hoy en inscripciones esas
anotaciones pre ventivas, y deben
tener en cuenta que, con arreglo

disposicion citada, si dentro de
los 60 dias no satis. lacen los de-
rechos que se les reclaman, se
cancelarán las ano t aciones hechas
Q n el Registro y se procederá ege-
eutivamen te contra ellos para ob-
tener la recaudacion del impuesto
hipotecario.

Excmo. Sr. Conde de Valleher
moso, vecino de Ecija.

D. Manuel Camacho y Rivera,
idem de id.

D. Francisco
res, idern de id.

D. Alonso Serrano Urbano,
idem de .id.

D. Ramon Fernandez Rodri
guez, idem de Antequera.

D. Antonio Lara y Valles, id
de Posadas.

D. Ildefonso Marquez Ramirez
idem de id.

D. Antonio Diaz y Hernandez,
idem de id.

D. Miguel Fernandez Uceda,
idem de id.

D. Nicolás Granados Ramirez,
hiena de id.

D. Antonio Torres y Rola, id.
de id.

D. Andrés Hidalgo Roldan, id.
de id.

D. Juan José Pulido y Vaz-
quez, id. de Fuente Palmera.

D. José Ruiz Rodriguez, idem
de id.

D. Juan José Martinez y No-
guera, idem de id.

D. José Teiles Ralmon, idem
de id.

D. Francisco Martinez Herre-
ra, idem de id.

D. Ramon Hem Guisado, idem
de id.

D. Fernando Leon y Lopez,
idem dePefiaflor.

D. "Juan Manuel Martinez, id.
de Hornachuelos.

D. Antonio Garcia Mesa, id.
de id.

D. Bartolomé Garcia Afan, id.
de id.

D. Juan Agustin Macabeo y
Muñoz, idem de id.

D. Juan Calderon Moreno, id.
de id.

D. Angel Gonzalez1vano, idem
de Almodóvar.

D. José Ruiz Rodriguez, idern
de Ecija.

D. Salvador Araujo y Mesa, id.
de id.

D. Francisco de Anta Barran-
co, idem de Córdoba.

Doña Carmen Lovenzo Rodri-
guez, idem de id.

D. Francisco Ortega y Sanchez,
idem de Fernan-Nuñez.

D. José Alonso de Fraga, idem
de Sevilla.

D. José Ortiz Aguilar, ideap m
Palma.

D. Juan Nieto y Rodriguez, id.
de id.

D. Manuel Gamero Civico y
Benjumea, idem de idem.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 263.

Alcaldia constitucional de Cordoba.

No habiendo te• nido efecto el
remate del servicio de alumbrado
público anunciado para el dia 23
del, corriente en el número 203
del «Boletin oficial» del viernes
5 del mes actual, por acuerdo de

la Municipalidad se señala nueva-
mente para la subasta el dia 4 de
Marzo entrante, de doce á una de
la tarde, en. estas Casas consisto-
riales, bajo el mismo tipo de 9
2[3 céntimos de real por hora y
luz en las mantenidas por p6.-
tróleo y 7 céntimos de real en las
alimentadas con aceite, sirviendo
las mismas condiciones que siguen
de manifiesto en esta Secretaría
y sujetándose la proposiciones
al modelo publicado en el citado
«Boletin.»

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las perso-
nas que gusten interesarse en el
remate.

Córdoba 27 de Febrero de 1869.
—Angel de Torres.
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Núm. 264.

Alcaldia constitucional de San Sebastian

de los Ballesteros.•

Don Juan José Costa, Alcalde y
Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de
San Sebastian de los Balles-
teros.
Hago saber: que para dar prin-

cipio la nueva Junta pericial á
la formacion del Amillaramiento
base dei repartimiento de • la con-
tribucion territorial, que ha de
regir en el año venidero econó-
mico de 1869 á 1870, prevengo á
todos los hacendados contribuyen-
tes en este distrito municipal tan.
to vecinos cuanto forasteros que
tengan alteracion en su riqueza
presenten en la Secretaría de este
Ayuntamiento en el término de
veinte dias, contado desde la in-
sercion de este anuncio en el «Bo-
letin oficial de esta provincia, las
relaciones de los bienes que po-
sean, administren ó lleven en ar-
rendamiento, y que exigen los
artículos desde el 20 al 23 inclu-
sive del real decreto de 23 de
Mayo de 1845, apercibiéndoles que
los que no lo verifiquen dentro del
término señalado ó sean inesac-
tos, incurrirán en las multas se-
ñaladas en el artículo 24 y demas
responsabilidades que previene la
instruccion vigente.

Y para que llegue al conoci-
miento de quien corresponda y
ninguno alegue ignorancia, se fi-
ja el presente en San Sebastian
de los Ballesteros á 24 de Febre-
ro de 1869.—Juan José Costa.—
Juan José de Luque, secretario in-
terino.

Núm. 262,

Alcaldia constitucional del Viso.

D. Francisco . Antonio , Ruiz, Al-

Córdoba 24 de Febrero de 1869.
—El Administrador, Ramon Gon-
zalez.

Relacion d que alude el anterior
anuncio.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se_
guridad pública y Guardia civil,
procederän ä la busca y captura
de los soldados del primer bata-
110,1 de infantería de Marina An-
tonio Carmona Lopez . y Manuel
Alcalä Lopez, que se hallaban con
licencia semestral en el pueblo de
Aguilar, en esta provincia; y ca-
so de qu.e sean habidos los remi-
tirán á disposicion del Sr. Coman-
dante general de Marina del De-
par tamento de Cádiz.

Córdoba 2 de Marzo de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Hern an d ez Tor-

•
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caldo popular de esta villa y su
término jurisdiccional.
Hago saber: que debiendo dar-

se principio por la junta pericial
de esta villa á la formacion del
amillaramiento que ha de servir
de base para las operaciones del
reparto de la contribucion terri-
torial del año próximo venidero
de 1869 á 1870, se hace preciso
que todos los vecinos propieta-
rios, colonos, ganaderos y hacen-
dados forasteros cuyas fincas ra- .
dignen en este término munici-
pal, presenten sus relaciones ju-
radas en el término de quince dias
en la Secretaría de este Ayunta-
miento; y pasado este periodo no
serán oidos y sí les parará el per-
juicio que haya lugar.

Y para que llegue á conoci-
miento de los interesados, se ha-
ce saber por medio de este anun-
cio que se publicará en el «Boletin
oficial» de esta provincia.

Viso 25 de Febrero de 1869.—
Francisco A. Ruiz.—P. A. dbl se-
cretario, el oficial, Francisco Cas-
tellano.

Núm . 268.

Alcaldía constitucional de Villa

del Bto.

D. Bernardo Gimenez Coba Al-
calde primero popular de esta
villa del Rio.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse 'por la Junta pericial á
la rectificacion del amillaramien-
to de la riqueza contribuyente de
esta poblacion, se hace indispen-
sable que todos los contribuyen-
tes por indicado concepto de ter-
ritorial, sean vecinos ó foraste-
ros, presenten relaciones en la
Secretaría del Ayuntamiento, en
el término de ocho dias, contados
desde ja insercion de este edicto
en el «Boletin oficial, » de la va-
riacion que hayan experimenta-
do en su riqueza; advirtiendo que
pasado dicho término sin haber-
lo verificado sufrirán las conse-
cuencias correspondientes con ar-
reglo á lo que previene el real
decreto de 23 de Mayo de 1845.

Villa del Rio 24 de Febrero de
1869.—Bernardo Gimenez.-Fran-
cisco Cerezo, Srio.

.11~~~er36,..,1aLle 	 >nivarimeazIalttenteeee~~~ell

1171im. 277.

Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo, Abogado y Delegado de
S. E. I. el Obispo de esta Dió-
cesis.
Hago saber: que Don Manuel

Lopez Zapata y Calero, Procura-
dor de este número, en nombre

del Sr. D. Joaquin Ramirez l'o-
blaciones, vecino de Lucena, ;_ o-
licita conmutar las rentas de los
bienes de la capellanía funda la
en Cabra por D. Francisco Fe -
nandez de Córdoba.

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba 22 de Febrero de 18C9.
—Licdo. D. Rafael Chaparro y 1:s-

pej o.

	,-111n-n	

Núm. 278.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Abogado y Delegado de
S. E. I. el Obispo de esta Dii")-

cesis.

Hago saber: que D. Pedro Ver-
gara y Campos, Pbro. de la vi-
lla del Carpio, solicita conmuta-
cion de las rentas de la capellanía
fundada en ella por Doña Maria

de Rosas y Vejar.
Lo que anuncio por término

de 30 dias para que surta sus
efectos.

Córdoba 22 de Febrero de 1869.

—Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-

Pei o.

Núm. 279.

Licenciado D. Rafael thaparro y
Espejo, Abogado y Delegado de
S. E. I. el Obispo de esta Dió-
cesis.
Hago saber: que Don Antonio

Romero Nurio, vecino de esta
ciudad, por sí y á nombre de Don
Andrés de la Bastida, vecino de
Montoro, solicitan conmutar las
rentas de la capellanía fundada en

citada ciudad por D. Diego Fer-

nandez de Molina.
Lo que anuncio por 30 dias en

la forma ordinaria.
Córdoba 22 de Febrero de 1869.

—'Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

ANUNCIOS.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
qa», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

A rirendamiento.

Para desde S. Juan próximo

se arrienda la casa-huerto nu-
mero 10, calle del Zarco, propia
del Excrne. S. Marqués de Villa-
seca. En las casas de S. E., pla-
zuela de D. Gomez, núm. 2, se
oyen proposiciones.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, callé
de San Fernando núm. 24.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deSeen suscribirse direc-
amtente.

:ftf7`1`)i

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados deaz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

O R
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: .1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre de 1868
dictando reglas para la revision
de espedientes, ilustrado con no-
tas al mismo necesarias. Un cua-
derno al precio de 2 rs.

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el
año de 4869, recepilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un torno encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.,

Ley municipal y leys,
orgánica provincial, anotada la
primera para su mejor inteligen-
cia. Precio 6 rs.
• Estas obras se hallan de ven-
(ico.ta 	 el despacho de este periö-i

•n=,

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,

igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

PL1EG
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
lla de venta en el des-
pacho de este periódico.

Oculista.

Ha llegado á esta capital, se-
gun tenia anunciado, el acredi-
tado OCULISTA Sr. Miguez, co-
nocido por sus estensos conoci-
mientos en las enfermedades de
la vista y las muchas y clifíc,iles
operaciones practicadas tanto en

España como en el estranjero.
Las personas que necesiten de

su auxilio y gusten favorecerle,
pasarán á la fondado Rizzi, donde
recibe de 11 de la mañana á 3 de
la tarde.

Operará gratis ä los pobres de
verdadera solemnidad como tiene
de costumbre.

Permanecerá en esta ciudad
un mes Gnus si necesario fuese.

ESC itITUR AS

de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este p e

-riódico.
Prt•"E...e.-T2r-esZ2ro7r..r, 	 • . 	- 	 'ele!

CORDOBA.-1869.

Imprenta, librería y litografia del D,
Rio DB CÓRDOBA, San Fernando, 3i
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